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once, falío doscientos cuarenta y uno, finca número mil ciento
LUO, inscripcion primera,

Artículo segundo.-El precio total de dicha enajenación es
el de veinte mil doscientos cincuenta y siete, las cuales debe
rún ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo
de quince días, a partir de la notiJicaci6n de la adjudic[lclÓn
por la Delegación de Hacienda de Avíla, siendo tambifm de
cuenta del interesado todos los gastos originados en la trami
tación del expediente y Jos que se causen en cumplimiento del
presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lIeVfu'án
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado
de Hacienda de Avila para que en nombru del Estado compa
rezca en el otorgamiento de la correspondiente escrituré..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince ¡;le marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

ALBERTO MONREAL LUQLJE

DECRETO 625/1973, de 15 demarw, nor el que Se
acuerda la enajenación directa de una finca U"·
bana sita en término municipal de Coreses fZa
mora), calle Benegiles, numero 1, en favor de
su ocupante.

Don Pedro Martín González ha interesado la adjudicación
d~e una finca urbana sita en término municipal de Cúreses'
(Zamora}. calle Benegiles. número uno, .propiedaddel Estado
y oc~pada de buena fe por el sefiorMartín González, la cual
ha SIdo tasada en la cantidad de mil quinient.as pesetas por
los Servicios Técnicos del Ministerio de HaCienda.

En el presente caso concurreIt circunstancias que justifican
hacer uso de la ,autorización concedida 'por el artículo sesenta
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro.

. En s.u virtud, a propuesta del Ministro de HaGienda y pre~
Via dellberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día nueve de marzo de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

-;'\rticulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
art.Iculo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado
de quince de abril de mil novetientossesenta y cuatro, se
acuerda la enajenación directa a favor de don' Pedro Martín
Gonzalez, con domicilio en Coreses (Zamora) de una finca
urbana, propiedad del Estado, que a continu~ctón se descri
be; Urbana en término muniCipal de Coreses;talle Benegiles,
número uno, con una superficie, de treinta metros cuadrados
y los siguientes linderos: derecha,izquietda y fondo, con te~
Trenos comunales. Inscrita en el Registro de la Propiedad
al to~o mil trescientos dieciséis, libro sesenta y seis, folio cien
to tremta y tres, finca. cinco mil doscientos cuarenta y cinco,
inscripción primera.

Artículo segundo.-El precio total de dicha enajenación BS

el de mil quinientas pesetas, las cuales deberán ser ingresa
das en el Tesoro por el adquirente en el plazo de quince días,
a partir de 11" notificación por la: Delegaci6n de Hacienda de
Zamora, siendo también por cuenta del interesado todos los
g"stos originados en la tramitación del expediente y los que
se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto $e
dispone en e1 presente Decreto v se faculta al .señor Delegado
de Hacienda en Zamora para que en nombre(jel Estado como
parezca en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Maorid n
quince de marzo de mil novecientos setent» y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Minist.ro de Hacienda,

ALBEHTü MONREAL LUQUE

DECRETO 626/J973. de ];i de marzo, Dor el que H:?
autoriza a RENFE para enafe'1ar. en púhlica ~!1

basta una parcela de terreno en Valencia. oroce
dente de la antiqua estación de Val!"n"ia Alampr/o
y Dara invertir el importe de la venta en la rea ,
lización de obras comprendidas en los planes dp l'
medernizaci6n de la red ,

_Por la Delegación· Fspecial del Ministerio de Hacienda r:-f'.

REN~E ha sido solicitada. apeHdón de dicho Organismo. euto- ·1'
nzaCJón para enaienar en pública subasta una parcela de te
rreno .dE' cuarenta y siete mil treirita y cuatro metros cuadrados.
aprmnmadamente, sita en Valencia y proceden'te de la antigua

estación Valencia-Alameda, en virtud de las facultades que le
concede la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el
bienio mil novecientos seSf'.nta y ocho/mil novecientos sesenta y
nueve, y con el fin de invertir el importo de la verita en obras
comprendidas en los planes de modernización de la Red, La
venta serealizatá en pública subasta por el tipo de trescientos
setenta y seis millones de pesetas, en que ha sido tasado el in
mueble por los Servicios Técnicos del Ministerio de Hacienda
y si dicha subasta fuese declarada desíerta o el adíudicatario no
cumpliese sus compromisos, RENFE quedará autorizada para
vender el inmueble directamente y previa aprobación del Mi
nísterio' de Obras Públicas, en trescientos cuarenta y un millo
nes doscientas mil pesetas. cifra resultante de la suma de dos
ofertas formuladas a RENFE por dos partes de la superficie
indicada que completa el total de .la misma.

Considerándose oportuno acceder a tal solicitud, a propues
ta del Ministro de Hacienda y previa deliberación dt'l Consejo
de Minístros en su reunión del día nueve de marzo de mil no
vecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo priml'lro.--De conformidad con lo esft~b1ccido en r;l
artículo quinto de la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el bienio mil novecientos sesenta y ocho/mil no\'C'rien :,os
5esenta y nueve, se aut'1riza a RENFE . para que [.¡¡_·(\c·~da a let
enaienación en púb-Jíca su(,asta de la superficie de cuarenta y
siete mil treinta y cuatro metros cuadrados, aproximadolT'enfe,
que forma parte de los terrenos de la estuci6n de Valench
Alameda, en Valencia, v cuyos linderos sr.n los siguientc,:::
Norte, RENFE, Colegio Guadalaviar y Miguel Sales Torres; Sur,
acequia. Comisión Administradora de ValOl'es Ferroviarios, her
manos Giner Quiles y doiía Juana Roig Arnal, hermanos Vey
rat Colín, don Francisco Castro Oliver. don Miguel LJarif; Bt:!
trán, Cooperativa Cavica uiUe Chile, doria Amalia Garcia tu"
ján, calle VicenTe Sancho TeUo, seodade la Oliyareta; Este, Co
legio Guadalavíar, paseo Valencia al mar, RENFE; Oeste, her
manos Veyrat Colín, don Francisco Castro Oliver y senda de la
Olivareta,

La: finca matriz de la que se segregará la anterior, está in"
crita en el B.egistro do la Propiedad de Occidente, de Valencia,
al tomo mil doscientos cincuenta y cinco, libro doscientos trein
ta y nueve, folio ciento ochenta, finca veinticuatro mil veinti
siete, inscripci6n primera.

Artículo segundo.~La enaíenaci6n por RENFE de la parcela
indicada habrá de ser precedida de la oportuna publicidad, me
diante anuncios en el ';'Boletin Oficial del Estado~, en el de la
provincia de Valencia. y en los periódicos de mayor circulación
de las provincias de Madrid y Valencia, El tipo por -el que se
anuncia la subasta sera de trescientos setenta y seis mUlones de
pesetas.

Articulo tercero.-Para tomar parte en la subasta es indis
pensable acredítar ante· la Mesa que se ha depositado en la
Caja General de Depósitos o-en cualquiera de sus sucursales la
cantidad de ciento ochenta y ocho millones de pesetas, o biPIl
aval bancario solidaríopor la indícada cantidad, que equivale
al cincuenta por ciento del tipo por el que se anuncia la su
basta,

Artículo cllarto~La Mesa que se constituya para la Cfllebra
ción y. en su caso. adjudicación provisional de la subasta, esta
ni integrada por el Delegado especial del 11inisterio de Hacien
da en RENFF y tres AgRnfes de RENFE deSIgnados ~por esta
'Última. La adjudicación definitiva corresponderá al Conseío de
Administración de RENFE. -

Articulo quinto,-En el supue;5to de que la subaMa fuere de
clararla desierta por falta de licitadores o porqt18 el adjudicata
rio incumpliera lOs comprOIriisos contraídos, RENFE podrá ven
der directamente la finca dentro dél plazo de seís meses por un
precio nc inferio, a tresó"'"ntos cuarenta y un millones doscien
tas mi! pesetas. previa aprobación del Mínísterio de Obras PÚ
blicas,

Articulo sexto.-RENFE invertirá el precio de la venta en la
r0aJizr¡,jón de obras comprendidas en los Planes de Moderniza
ción de la Red, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
tercero de la Ley veintiséis/mil novecientos setenta, de dos de
diciembre,

Asi le dhpnngr' por el presente Decreto. dado en Madrid a
quince de marzc de mil novecientos setenta v tres.

FHANCISCOFRANCQ

El !\!inistL- e> Hacienda,
ALBUl ro :-'10J"HEAL LUQUE

DECRETO 627/1973, de 15 de marzo, Dar el que se
accede a la revenión _<:olicit.nda por el 4vunl,.:¡
miento de Málaaa de U'la oarcela de terreno que
donó al Estado para la construcción de una Pri
si6n Central de Mujeres, que no ha llegado a erii
ficarse.

El Ayuntamiento de Malaga donÓ al Estado una parcela de
terreno sita en su término municipal, de cincuenta y seis mil


